
 

 

 
 
 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

Y EVALUACIÓN DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA (CECYTE-EMSAD) 

 
Con fundamento en los artículos 18 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, y en 

cumplimiento y de conformidad con el Reglamento Interior del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológico del Estado de Tlaxcala y como lo establece en su Sección 

Tercera de la Dirección de Planeación en su fracción IX. se expone el aviso de 

privacidad integral de la Subdirección de Planeación y Evaluación a los servidores 

públicos tales como: personal directivo, personal docente, personal administrativo 

del Colegio ha sido elaborado en apego a la Ley General y Local de Protección de 

Datos Personales del Estado de Tlaxcala y demás normativa que resulte aplicable 

y su regulación secundaria.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE  
 

I. La Subdirección de Planeación y Evaluación que corresponde al Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala (CECyTE-EMSaD), 

con domicilio ubicado en Blvd. Revolución 30, San Buenaventura Atempan, 90000 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala. es responsable del tratamiento y protección de 

los datos personales que se recaben en el ejercicio de sus funciones.  

 
PÚBLICO A QUIEN SE DIRIGE ESTE AVISO DE PRIVACIDAD 
 
Este aviso de privacidad en su versión integral está dirigido al personal directivo, 

administrativo de los planteles CECyTE y Centros EMSaD, así como al personal 

adscrito a la Dirección General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Tlaxcala (CECyTE-EMSaD).  

La Subdirección de Planeación y Evaluación es responsable del tratamiento 

legítimo, controlado e informado a efecto de garantizar su privacidad, así como el 

derecho de su autodeterminación informativa de los datos personales que se 

recaben mismos que utilizaremos y que son necesarios para diferentes procesos en 

las actividades del área.  

También es importante recalcar lo de la Transparencia con respecto a las solicitudes 

que llegan a través de la plataforma, dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo a 

la protección de datos personales. 

 
 



 

 

 
 
 
FINALIDADES PARA LOS CUALES SE RECABAN DATOS  
 

 Estadística básica y estadística 911. 

 Transparencia y solicitudes para los sujetos obligados (IAIP). 

 Buzón de (felicitación, sugerencia, queja y denuncia). 

 
DATOS QUE SE PUEDEN RECABAR DE LA ESTADÍSTICA.  

 
Dependiendo del trámite o finalidad, se podrá recabar la siguiente información: 
 

a) Datos de Estadística Educativa: 
 
 Nombre del plantel 

 Nombre del docente 

 Matrícula 

 CURP 

 Clave de Centro de Trabajo (CCT) 

 Género 

 
b) Datos para el Buzón Institucional: 

 
 Nombre y apellidos (opcionales) 

 Plantel o centro EMSaD 

 Correo electrónico 

 Asunto y tipo (felicitación, queja, sugerencia, denuncia) 

 Comentario y evidencia (en su caso) 

 
 
TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 

 

Los datos personales podrán ser compartidos únicamente con autoridades 

competentes como la Coordinación Nacional de CECyTE´s, la Secretaría de 

Educación Pública, o el Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala (IAIP-Tlaxcala), cuando 

resulte legalmente procedente y justificado, salvo las excepciones previstas en el 

artículo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, realizando la transferencia en los términos que fija la misma Ley, 

todo esto fundado y motivado. 

 
 



 

 

 
 
 
MECANISMO, MEDIOS Y PROCEDIMIENTO PARA EJERCER SUS DERECHOS 
DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE SUS DATOS 
PERSONALES (ARCO) 
 
Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para qué 

los utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso).  

 

Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso 

de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación). 

 

Además, que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando 

considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes 

y obligaciones previstas en la normativa (Cancelación). 

 

También, que pueden oponerse al uso de sus datos personales para fines 

específicos (Oposición). Estos derechos se conocen como derechos ARCO. 

 
DERECHOS ARCO 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición 

de sus datos personales (derechos ARCO), directamente ante la Unidad de 

Transparencia del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Tlaxcala (CECyTE), ubicada en el domicilio antes mencionado., con número de 

teléfono: 2464689200 Ext. 2402, o en el correo electrónico: 

unidad.transparencia@cecytlax.edu.mx 

 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE UNA SOLICITUD DE EJERCICIO 

DE DERECHOS ARCO 

 

De conformidad con el artículo 62 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, se hace de su conocimiento 

que la solicitud de derechos ARCO deberá contener los requisitos mínimos descritos 

a continuación: 

I. Nombre del sujeto obligado ante quien se promueve. 

II. Nombre completo del interesado, en su caso, el de su representante legal, 

así como los documentos que acrediten la identidad del interesado o de su 

representante legal.  
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III. Descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se 

busca ejercer alguno de los derechos antes mencionados 

IV. Cualquier otro elemento que facilite su localización. 

V. El domicilio, o correo electrónico para recibir notificaciones. 

VI. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a sus 

datos personales, la cual podrá ser consulta directa, copias simples o 

certificadas. 

 

Si usted desea conocer más sobre el procedimiento y requisitos para el ejercicio de 

sus derechos ARCO, puede acudir personalmente e la Unidad de Transparencia del 

CECyTE-EMSaD ubicada en la dirección mencionada anteriormente o enviar un 

correo electrónico en el siguiente correo: unidad.transparencia@cecytlax.edu.mx  

 
CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD  
 
En caso de que exista un cambio a este aviso de privacidad, lo haremos de su 
conocimiento a través del correo electrónico institucional y/o personal que se haya 
otorgado en el periodo que se encuentre cada servidor público bajo el nombramiento 
dictado por el director general del Colegio.  
 
Es de vital importancia que se revise la información acerca del tratamiento y de los 
derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad 
integral en el portal del Colegio https://cecytlax.edu.mx/ en la sección de Aviso de 
Privacidad, así como en la liga electrónica https://cecytlax.edu.mx/aviso-de-
privacidad/ 
 
CONSENTIMIENTO 
En caso de que usted no manifieste su oposición para que sus datos personales 
sean tratados en los términos señalados, se entenderá que ha otorgado su 
consentimiento tácito para ello. 
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